PAGE  
1

 CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y AGRICULTURA, UNIDAS, RELATIVAS A PROPONER Y REQUERIR AL EJECUTIVO Y AL BANCO CENTRAL LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CONCRETAS DE POLÍTICA FISCAL, TRIBUTARIA Y MONETARIA TENDIENTES A SUPERAR LA GRAVE CRISIS POR LA QUE ATRAVIESA EL PAÍS, TANTO EN MATERIA DE PRECIO DEL DÓLAR CUANTO DE CRECIMIENTO E INFLACIÓN.

Considerando el acuerdo de la Sala del Senado, de fecha 2 de abril de 2008, en orden a la constitución de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura, unidas, para proponer y requerir al Ejecutivo y al Banco Central la adopción de medidas concretas de política fiscal, tributaria y monetaria tendientes a superar la grave crisis por la que atraviesa el país, tanto en materia de precio del dólar cuanto de crecimiento e inflación; y valorando el esfuerzo realizado por el Banco Central para sostener el tipo de cambio a través de la modificación de su política de reservas internacionales, las Comisiones, unidas, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señora Matthei y señores Allamand, Coloma, Espina, Frei, García, Naranjo, Ominami y Vásquez, han acordado las siguientes medidas a abordar para ser presentadas a la consideración de la Sala del Senado:

Capítulo Crecimiento.
1.- Aprobar el proyecto sobre institucionalidad para la innovación a más tardar a finales de julio del presente año, debiendo, para estos efectos, calificarse con la urgencia que corresponda.

2.- Establecer programas especiales de apoyo a reconversiones de sectores productivos y de aprovechamiento de las nuevas oportunidades que ofrece el mercado internacional, a través de adecuados incentivos públicos y privados. 

3.- Intensificar la construcción de infraestructuras, muy especialmente en materia de red vial y de embalsamiento de aguas. 

4.- Multiplicar el programa de fomento a la pequeña y mediana minería, a través de la apertura por parte de ENAMI de nuevos poderes compradores y nuevas plantas de tratamiento.

5.- Modificar la legislación laboral de manera de permitir la adecuación de horarios, un sistema diferenciado de jornadas y posibilitar el aumento del tope de horas extras en los períodos de utilización intensiva de mano de obra.

6.- Acelerar las inversiones en energía, incentivando las nuevas formas de energías no convencionales y estudiando la opción nuclear.

7.- Exigir el cumplimiento riguroso de los plazos establecidos en la ley Nº 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente, para evacuar los trámites de Declaración y Estudio de Impacto Ambiental.

Capítulo Social.
1.- Reajustar el monto asignado a las asignaciones familiares.

2.- Establecer, para los alumnos de educación básica, programas de reforzamiento para lograr un desempeño normal en lectoescritura y matemáticas.

3.- Otorgar, para el cumplimiento del objetivo precedente, especial preocupación a la formación, capacitación y evaluación de los profesores. 

4.- Reducir, en forma progresiva, la cotización de 7% que se aplica actualmente a las jubilaciones.

5.- Subsidiar el ahorro del consumo eléctrico.

6.- Implementar un Programa tipo Servicio País en los ámbitos público y privado, remunerado, para aquellos profesionales y técnicos egresados de los distintos establecimientos de educación superior que no hayan podido insertarse en el mundo laboral y requieran adquirir experiencia.

7.- Crear un sistema nacional de capacitación en Oficios para aquellos jóvenes que no hayan ingresado a la Educación Superior, estableciendo incentivos a las empresas que los contraten cuando finalicen su capacitación.

Capítulo Cambiario.
1.-  Favorecer, a través de la entrega de información y de la adecuación de los mecanismos de promoción, la reorientación de las exportaciones a mercados cuya moneda no se haya depreciado con respecto al peso chileno, mediante acciones conjuntas de la autoridad pública y de los exportadores.

2.- Incentivar la modificación de la moneda en que se celebran los contratos de exportación de productos nacionales y facilitar el establecimiento y difusión de seguros de cambio.

3.- Solicitar al Banco Central reuniones extraordinarias acerca de la evolución del tipo de cambio, de la inflación y su horizonte de convergencia, como asimismo, sobre la brecha de la tasa de interés y sus posibles efectos. 
4.- Profundizar el mercado de futuros (coberturas) de dólares.

Capítulo Fiscal.
1.- Rebajar sustancialmente el impuesto a los combustibles mientras se mantengan los altos precios internacionales del petróleo.

2.- Llevar a cabo un agresivo programa de gasto en el exterior con cargo a los excedentes fiscales, que no tenga efectos macroeconómicos negativos (cambiarios e inflacionarios) y no represente competencia desleal con la producción doméstica. Al efecto se propone:

a) Invertir masivamente en Capital Humano, estableciendo programas de excelencia en escuelas para niños de escasos recursos, enseñanza intensiva del inglés, becas de postgrado en el extranjero y planes de aprendizaje y pasantías para trabajadores y dueños de PYMES;

b) Disminuir la brecha digital en los niños de escasos recursos, poniendo en  práctica un amplio programa  de  entrega de computadores, con conectividad a Internet;

c) Propender a la total digitalización del aparato público, introduciendo eficiencia y transparencia en la adquisición y gestión de su equipamiento;

d) Llevar a cabo un amplio programa de promoción de la Marca Chile o Imagen País en productos, turismo y regiones; en este último ámbito, apoyando a los gobiernos regionales y municipios catalogados de turísticos de manera que puedan informar de los atractivos de cada zona y mantener protegidos y con servicios los sitios de interés turístico; y

e) Abrir una línea de crédito en dólares a baja tasa de interés, para la adquisición de bienes de capital no competitivos con producción nacional equivalente.
3.- Evaluar el uso de excedentes fiscales y/o el avance paulatino en la modificación de la regla fiscal del superávit estructural, tendiendo a un balance estructural igual a cero si el gasto en moneda extranjera requerido para los programas del punto 2 precedente, debidamente aprobados por el Congreso Nacional, lo hiciese necesario. 
4.- Reducir el impuesto adicional que grava la importación de servicios, en especial aquel vinculado al ámbito tecnológico.

5.- Implementar un programa de rebajas tributarias para las PYMES, consistente en que tributen sobre la base de utilidades retiradas, evitando los riesgos de elusión.

6.- Modificar el actual impuesto de timbres y estampillas, diferenciando entre operaciones de crédito en moneda local y extranjera, permitiendo por esta vía arbitrar el diferencial de tasas de interés que hoy existe a favor del peso chileno.

7.- Aumentar el endeudamiento público en pesos, como forma de ayudar a contener el deterioro cambiario.

Capítulo Agrícola.
1.- Establecer un mecanismo de licitación de créditos, con seguros agrícolas incluidos, con garantía Fogape y Fogain, al que puedan acceder los agricultores que no cumplen con los requisitos para ser atendidos por INDAP. 

2.- Implementar, a través del Ministerio de Agricultura, un sistema de información sistemática sobre la variación de los precios de diversos cultivos, respecto de la producción chilena y mundial, los factores que inciden en  las variaciones de precios, etc.

3.- Fortalecer la Comisión Antidistorsiones para garantizar la libre competencia.

4.- Homologar las normas sanitarias para el comercio internacional.

5.- Ampliar los Tratados de Libre Comercio incluyendo nuevas desgravaciones, incrementando las cuotas de productos agrícolas y mejorando los sistemas de solución de controversias. 

6.- Renovar los beneficios establecidos en los Programas de Recuperación de Praderas, en la Ley de Riego y en la Ley de Fomento Forestal, todos los cuales vencen el 1 de enero de 2010.

7.- Generar una institucionalidad que permita establecer mecanismos de prevención y solución de  emergencias agrícolas.

8.- Legislar para aumentar la cobertura del Seguro Agrícola.

9.- Legislar para la implementación de un instrumento de crédito de largo plazo, a través de mecanismos tales como una letra hipotecaria agrícola.

10.- Implementar un programa de apoyo y fomento de una política de seguridad alimentaria, para hacer frente a las graves alteraciones del mercado de los alimentos a nivel mundial. 

11.- Revisar los criterios conforme a los cuales se fijan las tarifas eléctricas, con el objeto de no afectar el desarrollo de la actividad agrícola.  
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